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Dirección: Ciudadela Universitaria & Av. América. 

Teléfono: 2 9044 434 | 2 9044 435. E-mail: dth@uce.edu.ec 

Oficio Nro. UCE-DTH-2025-6498-O

Quito, 30 de septiembre de 2025

Asunto: Implementación de Licencia por Calamidad personal bajo el Código del Trabajo.
 
 
Señor Ph.d.
Mario Raúl Morales Morales
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

En su Despacho 
 
 

De mi consideración: 

En atención al Décimo Sexto Contrato Colectivo de Trabajo suscrito entre la Universidad
Central del Ecuador y el Comité Central Único de Trabajadores de la Universidad Central
del Ecuador, capítulo VII “De las Vacaciones, Licencias y Permisos”, y en particular el
artículo 19 sobre Permiso por Calamidad Doméstica, que establece: 

“Cuando un obrero tenga que atender situaciones médicas, como hospitalización o

diagnóstico de alguna enfermedad degenerativa o congénita de su hijo/a, cónyuge o

conviviente legalmente reconocido, la Universidad Central del Ecuador le

concederá una licencia remunerada hasta por veinticinco (25) días, debiendo el

obrero presentar los correspondientes documentos y justificativos.” 

Me permito solicitar se implemente la opción de Licencia por Calamidad también para los
funcionarios amparados bajo Código de Trabajo, a fin de garantizar igualdad de
condiciones ante situaciones de esta naturaleza. 

Cabe mencionar que ya se ha concedido un permiso por calamidad doméstica a una
funcionaria con nombramiento bajo Código de Trabajo, conforme a continuación:  

Nombre: TACO LLUGUAY EVELYN GISSELA 

Licencia: 2025-00117 – Hijo(a) con patologías degenerativas 

Tipo de puesto: Administrativo 

En vista de que en el tipo de puesto sale administrativo se locita la respectiva corrección. 

Agradezco de antemano la atención a este requerimiento y quedo pendiente de cualquier
disposición o información adicional que consideren necesaria. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Pablo Santiago Proaño Martínez
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO  

Copia: 
Señor Ingeniero
Christian Iván Cuacés Madrid
Asistente Tecnologías de la Información.
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